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La presente invención se re fie re  a una mesa plega­

b le , especialmente ideada para terrazas, bares y establecimien­

tos sim ilares, en los que convenga guardar las mesas cuando no 

se u tilizan , en e l menor espacio posible.

La instalación de mesas en terrazas, tanto de estable­

cimientos públicos, como privados, l le v a  consigo l a  necesidad 

de guardarlas en un lugar a cubierto cuando no se u tilizan .

Las mesas habituales tiene e l inconveniente de que 

no se pliegan y, por tanto, ocupan un considerable espacio 

que representa serias d ificu ltades, tanto para e l almacenamien­

to como para e l transporte. Estas mesas de tipo conocido única­

mente pueden ap ilarse, con lo  que intentan resolver e l.p rpb le -
I*..*

ma.

Para solucionar los inconvenientes expuestos se ha
* * *

ideado la  mesa p leglable objeto de la  invención que puede adop-
***.

ta r dos posiciones estables, una desplegada de uso; y ótra con
*  w +

e l  tablero plegado para reducir e l espacio que ocupa. *

La mesa plegable en cuestión se caracteriza por e l  

hecho de que e l tablero se halla  articulado por su ca ra 'ih fe -  

r io r  según un eje transversal descentrado en relación aü '^ab le- 

ro, a un soporte dotado de las patas de sustentación dá Ysf me­

sa. Dicho soporte comprende un travesano horizontal con unas 

placas extremas a modo de cartelas, en las que está soportado 

e l eje de articulación de la  mesa y sobre las que descansa e l 

tablero en la  posición desplegada. En la  cara in fe rio r del table­

ro está articulado un seguro formado por un travesano provisto  

de, por lo  menos, una empuñadura de accionamiento, suscepti­

b le  de quedar en una posición de bloqueo respecto a las carte-
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la s  descritas, y que puede adoptar una posición de liberación  

para so lta r e l tablero.

En una realización más concreta e l travesano de blo­

queo consta de una pieza alargada de extremos doblados, a modo 

de "U", los cuales están articulados según un eje paralelo  a l  

de articulación del tablero cuyo travesano presenta un par de 

empuñaduras situadas en posición enfrentada respecto a las car­

te las en las  que está soportado e l eje de articuladión del ta­

b lero , las  cuales están provistas de un asiento en e l que se 

apoyan las empuñaduras en la  posición de plegado del tablero, 

estabilizando dicha posición.

En la  cara in fe rio r  del tablero están fijados dos
**. I

p e rfile s  paralelos y distanciados, de sección transversaí'en
*

"U" invertida, en una de cuyas alas de cada p e r f i l  están jmon-
* * *

tados los ejes de articulación de las cartelas de soporté y a r -

ticulación del tablero, en tanto que en las otras a las 'dé los
*

+  w *

p e rfile s  están articulados los extremos del travesado d e 'b lo -  

queo.
* **.y * *Para la  mejor comprensión de cuanto queda descinto
. * * * \

en la  presente memoria, se acompañan unos dibujos en lo&*^úe,
,  *. .

tan solo a títu lo  de ejemplo, se representa un caso prá&t&bo

de realización de la  mesa plegable.

La mesa comprende una columna a la  que está so lid a r i­

zada superiormente un travesano con las  cartelas de soporte.

En e l extremo in fe rio r están unidos tres pies radiales in c li ­

nados, uno de los cuales arranca a menor altura que los otros 

dos para perm itir la  yuxtaposición de las mesas plegadas.

En dichos dibujos, la  figu ra  1 es una v is ta  en a lza -
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do la te ra l de la  mesa desplegada; la  figu ra  2 es una v ista  

sim ilar a la  anterior, pero mostrando dos mesas plegadas y yux­

tapuestas; la  figu ra  3 es un detalle en alzado fron ta l, a mayor 

escala, mostrando e l soporte de los ejes de articulación de 

la  mesa y del travesado de bloqueo; y la  figura  4 es una v ista  

en alzado la te ra l seccionado por e l plano IV -IV  de la  figu ra  

anterior, mostrando en líneas de trazos la  posición de articu­

lación del travesado de bloqueo y sus empuñaduras.

La mesa plegable descrita consta en los dibujos de 

una columna -1 -  que en e l  extremo in fe r io r  está dotada de 

tres patas -2 - ,  inclinadas dispuestas radialmente, pero con la

particularidad de que una de e lla s , indicada con -2 a -, aiyan-
* *  ** * *

ca de unapcsición más ba ja  respecto a las otras dos, para per­

m itir la  yuxtaposición de mesa adyacentes plegadas (figupa 2 ).
+  w  w

El extremo superior de la  columna -1 -  está so^ idari-
***.

zada a un travesado diametral -3 -,  a cuyos extremos están s o l-
* *  *

dadas sendas placas -4 - a modo de cartelas, que sostienen unos
*

ejes coaxiales -5 -  de articulación de un tablero -6 - ,  a cuya

cara in fe rio r se hallan unidos dos p e rfile s  paralelos -7 - * de

sección transversal en "U", en una de cuyas alas -7 a - íb**cada
*.

p e r f i l  están montados los ejes -5 -.   ̂ *

En las alas -7 b - de los p e rfile s  -7 - están articu la ­

dos unos extremos -8 - de un p e r f i l  -9 - o pasamanos, que adop­

ta una forma a modo de "U" ancha y de poca altura, situado en 

posición para le la  respecto a l eje de articulación -5 -  del ta­

blero  -6 -.

Este p e r f i l  se h a lla  articulado por medio de ejes -11- 

que atraviesan conjuntamente los extremos -8 - y las alas -7b—,



de forma sim ilar a los ejes -5 -  que lo  hacen a las placas -4 -  

y alas -7 a -.
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La longitud de los extremos -8 - rebasa ligeramente 

la  altura de las placas -4 - ,  de forma que e l travesado -9 - pue­

de adoptar una posición de bloqueo del tablero, cuando está 

en posición de uso, es decir, apoyado por debajo de dichas p la ­

cas -4 -, impidiendo e l desplazamiento de aquél (figu ra  1, 3 y 

4 ).

Ahora bien, cuando es preciso plegar la  mesa, prime­

ro debe desplazarse e l travesano -9 -, asiéndolo por las empu­

ñaduras -10 - y situándolo fuera del alcance de las placas -4 -

(líneas de trazos en la  figura  4 ), con lo  cual e l ta.blprq,-6-
1*.**

oscilará  alrededor de -5 -5 -, y adoptará una posición de p ie -
*****

gado (figu ra  2 ).
* * *

Tai como se ha explicado anteriormente, en esj;á po-
***.

sición las mesas plegadas pueden yuxtaponerse fácilmeníéj in tro -
* *  *

duciendo la  pata -2 a - por debajo de la  columna ( f i g u r a d ) .

La mesa descrita es de constitución muy sencilla , y
V ;puede colocarse en posición plegada o desplegada con sum á'faci-

lidad. - * "
****

En la  posición plegada queda perfectamente acondicio­

nada para ocupar un reducido espacio , y así fa c i l i t a r  en gran 

manera su almacenamiento y transporte. En la  posición desplega­

da, la  mesa ofrece la  suficiente estabilidad para ser u t il iz a ­

da sin  ningún riesgo.

Serán independientes del objeto de la  invención los 

materiales empleados en la  construcción de los d istintos compo­

nentes de la  mesa, formas y dimensiones de la  misma y cuantos



detalles accesorios puedan presentarse, siempre y cuando no a­

fecten a su esencialidad.
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1. Mesa plegable, caracterizada esencialmente por 

e l hecho de que comprende un tablero articulado según un eje 

teórico de g iro  descentrado, sostenido por unos soportes s o li ­

darios de una estructura provista de patas, cuyo tablero dispo­

ne de un dispositivo estabilizador de la  posición desplegada

o de uso, formado por una abrazadera articulada a la  cara in­

fe r io r  del propio tablero y que puede adoptar una posición de 

bloqueo respecto a los soportes de sustentación del eje de ar­

ticulación del tablero, cuando está desplegado, y otra posi­

ción de liberación , para permitir e l plegado del mismo en la
* .  *
*  < *

que se mantiene mediante un fiador amovible.

2. Mesa plegable, según la  reivindicación anterior,

caracterizada por e l hecho de que la  abrazadera de bloqueo cons—* +* *.
ta  de un p e r f i l  alargado, paralelo  a l eje de articulación del

*  *  +

tablero a los soportes, dotado de los extremos acodados'adoptan-
+<*.#**

do un contorno parecido a una "U", provisto de empuñaduras pa- 

ra  su manipulación. ****
,**r*

3. Mesa plegable, según las reivindicaciones*!*^ 2,
*+ **

caracterizada por e l hecho de que consta de una column&*nán 

pies de apoyo, que en su extremo superior presenta so lidariza ­

do un travesano dotado en los extremo de sendas placas a modo 

de cartelas entre las cuales sostienen e l eje de articulación  

del tablero y en las que se apoya e l p e r f i l  alargado, o abraza­

dera de bloqueo.

4- Mesa plegable, según las  reivindicaciones 1 a 3* 

caracterizada por e l hecho de que la  cara in fe rio r del table—
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ro presenta unidos dos p e r file s  paralelos y distanciados entre 

s i ,  de sección transversal acanaladas, en una de cuyas alas se 

hallan soportados los ejes de articulación respecto a las  p la ­

cas so lidarias  del travesaño f i j o  a la  columna de sustentación 

de la  mesa, en tanto que en las otras alas se hallan articu la ­

dos los extremos del p e r f i l  que constituye la  abrazadera de b lo ­

queo del tablero en la  posición de uso.

5. Mesa plegable, según las  reivindicaciones 1 a 4* 

caracterizada por e l hecho de que e l travesaSo de bloqueo está 

dotado de dos empuñaduras de accionamiento.

6. Mesa plegable, según las reivindicaciones 1 a 5*

caracterizada por e l hecho' de que las empuñaduras del.tr&vesa-* *
**ft*

ño de bloqueo están situadas frente a las placas en las que
,  ,  **.'*

esta soportado e l eje de articulación del tablero, sobrq cuyas
*  *  *7

placas se apoyan las empuñaduras cuando el tablero estíg.'plega­

do, asegurando su posición. * *̂

7. Mesa plegable, según las  reivindicaciones 1 a 4,

caracterizada por e l hecho de que la  columna de sustentación
* *., W'9

esta dotada inferiormente de tres pies radiales e inclih&áos,
*****

,  * * *uno de los cuales arranca en posición in fe rio r r e s p e c t a r lo s
. *.

restantes, para fa c i l i t a r  la  yuxtaposición de las mesa36**plega- 

das.

8. Mesa plegable.

La presante memoria consta de ocho hojas.

Barcelona a 21 de ab r il de 1982
Luis TORRAS DURAN, Francisco TORRAS DURÁN y

Jaime TORRAS DURÁN 
p.a.  !. P O N T !

p. p.
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